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A ctos oficíales.

MintsUrio de llacútida.— CÁrcular 
— Por el ministerio de la Gobernaiion 
y por los demas mioislerios respeclivns 

í se irasmiten las cideoes, y se acuer
dan las disposiciones convenieiiles para 
la ejecQcion de lodispiieslo por S. M. 
y comunicado por el prosi-lenle de! 
consejo de miuisiros, con motivo de la 
reiiuucij que ha hecho D. Carlos Mi- 

. tía Isidro de Borhoo, de sus pretendi
dos derechos á la corona de Es[iuiVj y 
del maniliesio publicado por su liijó. 
Aunque la auloriJad de V. S. y de lo
dos los empleados de Hacienda en esa 

• provincia está reducida á la administra
ción y recaudación de las rentas y 
contribuciones públicas, no por eso de- 
Ite V. S. dejar Je cooperar eu lodo lo 
posible á que S e cumplan los mándalos 
de S. M. y las disposiciones de su go
bierno en lodos tiempos, y pai licular- 
Dienie cuando algún acoiilnciniieoio 
puede iíiDuir njas ó menos en la con
servación del orden público.

En nada ha variado too dichos artos 
posición de D. Cúrios ni la de su fa

milia respecto al gobierno español; las 
uiismas lejes que le es'duian para siem
pre de la corona de España, igualincn- 

que á sus sucesores, subsisten eu to
da su fuerza y vigor; y los nuevos su
cesos que á el se refieieii n.i puedeu 
Icuer otro objeto sino el de couseguir, 
pt>r medios iudiiecios y loriuosos, lo 
que DO ba podido, ni ¡mr la fuerza de 
I'S armas, ni por D'nguuü de los me
dios qu? baempleado hasta el día. Pue
de esto dar lugar á que se fi agüen cri- 
tuinales piOYcrlü»; pueda servir ,lecs- 
Uniulo para que se dejen sedurir algu- 
U"Sliombres iucaulos. DebeV. S. pues, 
exijir d« todos SUS empleados la mayor 
decisión por los lejitimos derechos de 
Uncsira reina doña Isabel II y por las 
libertades que bajo su reinado han sído 
reconquistadas: debe V. S. prestar y 
hacer que todos presten la cooperación 
U'.is activa para osle objeto á las auto* 
ridades encargadas mas especialmente

del gobierno ilel país y de lu conserva
ción del orden público, ya asistiendo 
siempre que sea necesario á sus Itama- 
inieiuos, ya anticipándose, si posible 
fuese, á su mismo celo y vigilancia; y 
por mi parte consideraré como un nue
vo tesiimoiiio de sus buenos servicios 
todo lo que V. S. ejecute en cumpli
miento lie lo que en esta comunioa- 
ciori se le pi eviene.

De oidcii de S. .M. me dirijo á V. S. 
previniéndola nUemas me de paríe de
haber recibido este real mandato. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madiid 
18 de junio de 181.1,—Mou.—Sr. in- 
lenüeuie de la provincia d e .. .

NOTICIAS.
FR.A^XlA. =  7b/0H i7  de ;u n io .=

A coasecueucia de la llegada de un des
pacho lelegrálico de París, la fragata 
de vapor Ásmoieo ba levado áncoras y 
lomado nuibo ayer tarde ignmáiido- 
se su liesiino. La misión conferida á 
este buque debe sor urgente en estre- 
mo. El vapor de hierroel .Varraí ba 
partido para Barcelona, donde debe es
tar á disposición del embajad'T de 
Fiancij. Quizás el .Isrnodeo se dirigi
rá al mismo punto,

Madrid 2(>.— Leemos en el Globo:
.Hablase del pióxiiiUi —«r»co :■ 

drid del presideute del cousejo de mi
nistros. Ignoramos aun si lieae fuii- 
damciitü esta notú.ia.

—H-)y se ha celebrado el jurado para 
calificar el folleto titulado Prosenpíos y ' 
encarcelados, que fue recogido por la 
amoriilad, y ha sido absuello por una
nimidad de votos.

__.Vverse ha dado ladrjen  al cuer
po de ÁlaÍMiUerus para que luarche á 
Bilbao, dr.uue deberán bailarse á la lle
gada de S. M.»

__Del Tiempo copiamos lo siguiente:
«Eu el ministerio de la gobei-nacion 

se trabaja con actividad para la lortna- 
tion de un nuevo reglamento y plan de 
enseñanza eu la facultad de eienrias 
médicas, y que esta importante reforma 
verá la lu/ pública muy proulo. He

mos t'ido (|iie una de las disposiciones 
que el refei-ído plan comprende, es la 
de rediirir á uun sola las diversas cla
ses iIh profesores que hoy se conocen».

— ro  la Posdata:
«Utt stiscrilor de Madrid nos dice 

esta mañana:
«El retrato del Monte-Conde-.Volin 

que estaljj puesto á la vergüenza er. 
la calle de Earrplas, ha sufrido hoy una 
completa denota, pues después de ro
to el cuadro cu que estaba, ha sido de- 
capiializado. Ayer liicieron otro tanto 
coa uno semejante que estaba en la 
galería de cristales de S. Felipe Neri. 
¡De qué simpatías goza elprtrtdpdo.»

— Ha principiado á publicarse el nom
bramiento de consejeros provinciales, 
de Sevi la.

= S e  ha publicado también el decre
to de consíirnos é inquilinatos.

KOTICIAS DE LA CORTE. .
.Mirtisírrio de la gobernación di la 

pfnÍHSU/a. =  l’iesidencia del consejo da 
ministros.— Excrao. Sr.: La n-ina ¡Q. 
D. G.) y su augusta real familia con- 
liüúaii sin novedad en su imporiaule 
salud.

De real ó:den lo digo á V. E, para 
su nolida y efectos oprnlunps. Dios 
guarda á V. E. muchos años. Barce
lona 23 do junio de 1843.—Ramón 
Mar ía Narvaez.=Excmo. Sr. ministro 
de la gobernación.

Barcelona 22 de junio. =¡IIaa entra
do eu este puerto un vapor y un ber- 
gaulin de la marina de guerra frau- 
cesa.

Parece que eu las afueras de la piier- 
U de D. Cárlosliabiá ilentro de breves 
días un simuiacro en que evolucionarán 
duca rail hombres. .

Ayer llegó el Sr. Ortiga secretarlo 
del Éxemo. prcsi'ieiue del consejo, y 
tras él debe haber llegJBo boy S. E. el 
ministro de estado", que tuvo que de- 
Icirerse ep el camino por falu  de ti
ros según nos bar. relerido,

Idem.=-S. M. está complclamenio 
restablecida rio su indisposición. Du-
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ranle ella lia es[»ertmfin[a<lo uiiíi nisís 
delicaJa, pmo afudimadaiiieme lu pa
sado sin diño para su mt(ioHai)le salud, 
y coíi esperanza de que á cinisecueii- 
cia de olla se mojore osla on adeiaute.

El duque de líljti/.ares lia salida pa
ra l*jiis. I’.irecc que piensa pas ir una 
temporada en los baños de lagueres de 
Liiclion.

Mañana sale para Paiís el Sr. Do
noso Goi'itís.

= S .  A. el Infante D. E'iric]ue coii- 
lintia á l)uido del .l/íinsauar«. sin iiiii; 
so diga nada de su salida ni de su do- 
semlarco.

El 22 fondearon en la rada de Dar- 
ctloiia dos Imqups de la marina real 
inglesa el vapor Devastación, de seis ca- 
íiüiies, al mando de sir Wiliiam Uide- 
ben, y la fragata L'aigle, de 2-i caño
nes. al (nandú de lord Pagel.

Han llegnilo asiinisinu oleo vapor in
gles y un vapor da güera iVances que 
iia liaido á su burdo á Mr. Brcssou, 
embajador de Francia.

Las canas del 2.i de Barcelona ase
guran que basta primero de julio no 
saldrá la corle para Esp.arraguera, 
y eso en el c.aso de que cese el sai am- 
pinu que aiiora rcini cii este pueblo. 
JJespuos de permanecer en Espairague* 
o ,  diez ó dore diss volverá S. M. á 
Bjrcelon.i; ,n lus dos dias emprenderá 
su viaje para las provincias Vasconga- 
ilüs, lomando la ruia siguieule: á Za
ragoza. donde se deieudraa SS. 
lies ó cuatro dias; á Pamplona y .Mun- 
dragon, y por último ú Sauia Agueda. 
Parece que lus raiídijos de cámara han 
juzgado iridisppüsables los baños .sulfu
rosos de este último punto, y después 
tos.dem ar en la costa de C.intibria. 
Ki^ pumo designado para tomar estos 
úllinuis baños es Ueva.

J'L 23 d junio.=:|}e las noiicias que 
nos liemos procurado por personas m- 
leriiailasen palaiio. resulta, que den
tro de breves días sald-á la coi te de 
esta ciudad. Parece queda>-defiuiiiva- 
nieme [ijada la marcha de SS. MU. y 
A. para el dia 1 .* del priiximo julii. 
Después dé tomar nuestra Jéven rema 
las aguas de la Puda en Esparraguera, 
seguirá su marcha á Zaragoza y á las 
pioviocias, regresando á Aladiid por 
Biírgüs.

Bolsa de Madrid del dia 27.

Títulos al 5 por !0O de 51’,' 
á 32V..

Idem del 3 por 1ÚO de 20’,- * á 21 ’ /

Hoy la Visitación de nuestra Sra.

/u6i7eo Circular.
Capilla de la Espiración,

D StaA  A.3 A .
(let I al 2 de julio. 

ñ' lie dia hoy el coronel D. .Adrián 
Torrcrilla, curna.idjnie del tercer regi- 
mieiilü dn .Vnilleríj.— Servicio regi- 
mieiilo infantiTia de Asturias.— Ca|)ilan 
de hospital y provisiones dicho (cgi- 
mieniü.

Los cuerpos de esta gnarmcion pasa
rán revista de comisario en este mes por 
el orden siguiente, el dia tres regimien
to cüballeiia de Calalrava á las seis 
y media de la tarde frente á su cuar
tel; y el dia cuatro á las seis de la mis
ma, el regiiníeiito infatueria de Astu
rias. tercer batallón de la Albuera y 
Guardia Civil de ambas armas en la 
Alameda vieja.

El comandante general inieriao, Le~ 
gtisa.

Co.Tio anunciamos ú nuestros lectores 
veiiticóse en la tarde del lunes último 
la traslación de! puente de barcas que 
firesia conmoíc.acion con e! barrio de 
liiana. .A las C de aquella diúse prin
cipio á la operación, á lac u c l, como 
acontece siempre en estas chases de po
co romnnes espectáculos, auidió gr.-ii 
luimeiü de cuiiosos. Et Beiis-estaba 
cuirerin de inlinitas barcas, de las cua
les algalias, diten. costaron á los cómo- 
especladores, 60 y 80 rs. La irasla- 
lion fue sencillisima, y tan mal coordi
nada, que cuentan, que ni aun las cuer
das uecesarias estaban preparadas. Las 
aiiloridadesy convite ocupabaanna tien
da grande de campaña, en cuyo inje- 
liofSH hallaban colocadas las’bat.das 
de músicas de ios cuerpos do la guarni
ción. Lu larde estuvo fiesca, sin que tu
viéramos que lamentar ninguna des
gracia. si esccpiuamos el vuelco de una 
pequeña barca que conduda á dos per
sonas al parecer marinos, puesto que 
Jugaron el lance con mucha agilidad y 
ciencia.

Levantamos nuestra voz contra los 
Chicos incendiawos y pobres que circu
lan de noclie por el pasco del Duque, 
inipidi.vi.i,. el paso á los trans-untes 
é iii. üiiiudando con ímpenioeuies peti
ciones á todas clases de personas. Es
peramos que los celadores del paseo lo
men las medidas oportunas, para que 
loscom-tirreulcs no se vean moniñea- 
dos á cada momento por esta plaga que 
la autoi idad debía acomodar con acierto.

Anteanoche prendase fuego jí ni.a 
casa tienda situada cu la calle del Std. 
•A las nueve de aquella parece se es- 
litiguló, no sin que antes molestasen á 
lodos los que transitaban, para apagar
lo. No sabemos porque el público ha 
de ser el pagache, cuando estas clases 
de faenas pertenecen esciiisivametiie á 
compañías formadas al intento en lodo 
país civilizado. Otro dia nos ocupare
mos de este inleresunie asunto.

ABRENDAMIEMO.
En pública subasta y  á  voluntad de 

su dueño se arrienda la dehesa nombra- 
da la Gallóiera. término de Alcalá del 
lUo, porlres años desdes, Miguel vein
te y unn-e de selienibre de este-de la fe
cha, á cumplir en igual dia de 18-58, ia- 
jo  las condiciones (¡accoiUieni el pliego 
que cst.i de manifiesto tn  el despach) 
de la pscribaiüa pública Cabeza del Itey 
l). Pedro, y  se señala para dicho ado 
de subasta el dia 1.3 tlsl próximo met 
ds julio á tas doce de su majian t rn d 
mismo despacho de la escriOania Calteza 
del Rey 1). Pedro.

i ' A m E m i w -

Precio de aceite. •
Aceite de la an iería u 30‘/^ rs.

A L H O N D IG A .
VEiNTA DE AYER. 

Cereales. fanegas. Rs.vn.

T rig o ...............  701 desde 20 á 36
Cebada . . . .  3 l desde 1-i á IC

Balance del trigo.
Entrada de ayer...................  oni
Lk»<stencia |)aia Hmiiaiia. . . iCOO

!5ai'Cos (le v:i¡H)r.

RAPIDO—Hoy ni mañana viaja.
TÉOI)0.'slO.=lJoy ni mañana viaja.

TRAJ.ANO— Hoy no viaja.—Mañana 
do Sevilla á Sanlúcar y Cádiz 6 do U 
mañana.

MONTE l)E PIEDAD.
Se empeñan, se desv’mpeDan v se re

nuevan los empeños so'oie aliuijis io* 
márles, niiércolrsy viernes.

Los lunes y sábados, se hace lo mis
mo sobre gdueros de ienccrias é  hila
zas torcidas, manufacturadas en t i rei
no y fuera de él; id. sobre algodonas 
admitidos á comercio, ramo de sederú'S 
y ropa hedía y en corle.

C.AJA DE AHORROS.
Se admiten iniposicionev desde la 

catilidad de -4 rs. lodos los Domingos 
y se m iran los mismos días dando 
prineipio unas y otras «peraciuries á 
las 9 de la munaou en verano y á las 
10 en invierno.

T e a t r o  d e  la  C .a m p a n a .
La hermosa comedía eii 3 actos; 

Honra y  provecho.
_ Seguirá un intermedio de baile na

cional. Dando lia con un divertido sai- 
A las 8 v media.

S e v i l la .
Imprenta de Morales y  Come:-, 

Calle de la Vener.a núíii. 42 moderno.
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Juan de Aznolfarache (btadas todas tres con 1100 
rs. anuales, se hace saber al público para que las 
que las soliciten presenten sus reclamaciones do
cumentadas en la secretaria de esta comisión en 
el Ivrmiuo de 30 dias contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Sevilla 18 de setiembre de 1846.-»EI presiden
te, Melchor Ordoñn— El secretario, Franctsco 
Árboleya.

NL'M. 7S12.

COMUNICACIONES DE LOS PUEBLOS, 

EDICTOS.
Don Antonio Santana , teniente alcalde fresidenle

tníertVío del ayuntamiento constitucional de es
ta villa.

Hago saber ; que en conformidad á lo acorda
do por este ayuntamiento se sacan á pública subas
ta para su arriendo parcial para el año próximo <Ie 
1847 los derechos de los ramos de aceite, vino, 
aguardiente y licores, carnes muertas y tocino ba
jo los tipos y coudiciüues que conslaró en el espe
diente general y se halla de manifiesto en esta se
cretaria, debiendo verificarse el primer remate el 
día 29 del corriente y el segundo el 11 del próc- 
íirao mes de octubre por ante la corporación en el 
local de la sala capitular.

Y para que llegue á aolicía del público se fija 
«1 presente.

Puebla de los Infaotes y setiembre 16 de 1846. . 
^ E 1  presidente interino ,  Antonio Santana, «a P. i 
A. D. A. ^Francisco Sans, secretario.

NUM. 7330.

El repartimiento formado por el ayuntamiento 
de esta villa para cubrir el déficit de las gastos 
municipales y generales de la misma en el coirien- 
te año con arreglo al presupuesto aprobado por el 
señor gefe superior político de esta provincia, se 
baila concluido j  espuesto en la secretaria de di
cha corporación para que los contribuyentes con
tenidos en él se presenten é esponer los agravios 
•?ue crean habérseles inferido, para lo cual se les 
concede el término de 8 dias contados desde su 
inserción en el Bolelia oficial y pasados sin haber 
hecho alguna reclamación estarán y pasarán por 
las cantidades que se les hubiesen repartido.

Algaba y setiembre 18 de 1846. — El alcalde 
presidente, Pedro López de Valladares. = E 1  se
cretario, Antonio Carnero.

NUM. 7519.

Los ramos da consumo de esta villa se sacan h 
subasta, y se rematan el dia 29 del actual á hora 
de las 12 de su mañana en las casas consistoriales, 
estando señalado para el segundo el dia 7 de oc
tubre próximo cuyos tipos por ramos ae espresan;

Vino 988 reales.
Aguardiente 2828.

Aceite 2 431.
Carnes muertas 2l 19.
Carnes vivas 2113.
Alanis y setiembre 16 de 18i6. =  El alcalde, 

José Nanclares Cacezon- — E\ secretario, José de 
Palma Cacezon.

NUM. 7514.

D. José García, alcalde eonsiitucmnal de esta villa
y presidente de su ayuntamienlo elr.

Verificado en dicha villa la formación del pre
supuesto de gastos municipales de la mismo é in
gresos de ella para el año inmediato de 1847 que
da de manifiesto por todo el corriente mes en la 
secretaria de ayuntamiento para que la persona qiio 
guste se presente á su exámen. Y para conoci
miento de lodos se fija el presente que también se 
insertará en el Boletin oficial de esta provincia.

Ronquillo 1.“ de setiembre de 1846. — José 
García.=:P. M. D. S. M. — Manuel .llvarez, se
cretario.

NUM. 7520.

Hallándose concluido el libro de todas las clases 
de riqueza de estos vecinos y hacendados en su 
término que ha de servir de base para la derrama 
del segundo semestre de las contribuciones del 
presente año, se declara á juicio de agravios por 
término de 8 dias contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de la provincia 
á efecto de lo cual, estará de manifiesto dicho li
bro en esta secretaria. Y para conocimiento de 

, todos se fija el presente.
■*'-€«*tilbkmco fi 15 de setiembre de 1846._ El
Jiresideiite 4ef ayuntgmiento, José í7ari-aiíar.=- 
Ftvncisca de Patsisi’ Gatle , secretario.

' r -
NUM. 7328.

No habiendo tenido efecto el encabezamiento 
parcial de derechos que deben escigirse á las cs« 
pecies determinadas que se consuman en esta villa 
en todo el venidero año de 1847, ha acordado c! 
ayuntamiento de mi presidencia se saquen á pú
blica subasta para su arrendamiento bajo de los 
tipos y condiciones que estarán á la vista en las 
respectivas subastas que tendrán lugar los dias 4 - 
y 11 del siguieute mes de octubre de 9 á 12 de la 
mañana en las casas capitulares y á presencia de 
dicho cuerpo municipal.

Y para la común inteligencia se fija el presente 
y otros de igual tenor.

Camas 19 de setiembre de 1846.— El alcaide 
constitucional, José Carmona.K^D. A. D. A.— 
José María Robles, secretario.

NUM. 7304.

D. Francisco Berrios, tímente de alcalde presi
dente interino del ayuntamiento eonsliíuctonal 
d» esta villa etc.

Hago saber: que hallándose concluidos los re
partos de gastos municipales de esta villa corres
pondientes á los años de 1845 y al de la fecha, for-
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cm  5tig(-c¡'tn á lo dispuesto por el señor 
gele superiur polilico de esU proviucin en su c ír- 
c.ilar lio 3 d<d mes niilerior inserta en el Bnletiii 
oñcial iiiím. ha a.m rdad»esta inniiícipaliJad
se moniiiosle al piíblico por léiiniiio de 8 dias si- 
giiieiiles al de la inserción cu dicho Bolelin ofi
cial con objeto á ijue los coiilriliuycnLes qne 
quieran iiiitriiirse de sus respectivos tupos y de- 
lincir agravios lo veriliqiien en ul térm ino prefi
jado, eiiteinlidos de que traii'C iirrido que sean no 
se oirán reciamacion alguna y les parará entero  
jierjuK'io. V para llegue á noticia de todos se lija 
ei presente.

i’uebla junto á Coria 17 de setiembre de I8i6. 
Franciíeo Berrtos.—Antonio Je Keru, secretario.

NL'.M. 732Ü.

E! señor gefe superior polilico de esta provia- 
fsa, en la acta que tuvo el honor que presidiera 
esta corporación municipal, cii Ij I de agosto próxi
mo anterior, entre varios particulares que contie
ne y niandu su Sria. lo es uno; que se publique lie 
nuevo la vacante de la escuela titular de c»lc villa, 
la cual se halla dotada en 22b0 rs. de sueldo fijo 
anuales que se pagan de los fondos municipales, 
los maestros que aspiren á obtener dicha plaza 
[irpspulnrán sus solicitudes en el término de 40 d'os 
en la secretaria de la comisión superior de ÍD»ti uc- 
cioii primaría de la provincia.

Lora de E'tepa 14 de setiembre de 1S46.—El 
presidente di'i ayuntamiento, Jote de Jiobles. — 
Francisco iJorates, secretario. O -------- ^

Nl.M. 75I3.‘'

D. Joeé^Tejera, alcalde oonsÍn^B]^^íie*esC
y'^residente de tu ayunlamieulo

Hago saber: que se halla concluido el presu- 
pue.'to de gastos municipales para el año próximo 
de 1847 y debiendo remitirse para su aprobaciun 
en principio dcl venidero mes á el gobierno supe
rior político de la provincia, los vecinos de este 
pueblo y hacendados forasteros con casa abierta 
en el mismo que quieran enterarse de lo que se ha 
con.siderado cemu gastos é ingre.sns que tiene la 
municipalidad, podián presentarse en la secretaria 
de la misma donde estará de manifiesto hasta fin 
del corriente mes. Y paro que llegue á noticia de 
lodos se publica por medio del presente.

Dado en Aznalcozar á t i  de setiembre de <846. 
—José Tejera.—Por maudado de dicho señor.>=>

Manuel del Castillo, secretario.

NU.M. 7310.

Los ramos de consumo de vino y aguardiente 
y arbitrio provincial que sobre dichas especies gra- 
vita, se sacan á subasta por tres meses desde 1.® 
de octubre hasta fin de diciembre del preeseiits 
año, cuyo remate ha de celebrarse el día 29 del 
actual á hora de las 12 de su mañana eii las casas 
consistoriales. Lo que se hace saber para conoci
miento de ios üeitadores.

. \ lan is l2 d e  setiembre de 1846—El alcalde, 
Jostí yanclares Cabezón.—P. A. D. A .—Joté de 
Palma Cabezón, secretario.

En ol despacho de este 
periódico se halla de venta la 
ley electoral á G cuartos.

Alcance
A Z i A E X l G t X £ O . .D E ! O S * I C I O -

NU.M. 7363.

GOBIERNO POLITICO DE ESTA PROVIN’CIA.

El Exemo. señor ministro de la Gobernación 
de la Península en 18 del actual me comunica la 
real orden siguiente.

El congreso de diputados ha aprobado por una
nimidad la parte del mensage en que se felicita á 
S M. la Reina por el enlace con su augusto pri
mo. La parte del mismo mensage relativa al ma
trimonio de S. A. R. la Infanta D.* Luisa Fer
nanda con el duque de .Montpensier, ha sido tam
bién aprobado por unanimidad con escepcion de 
un solo voto. De real órden lo participo á V .  S. 
para su inteligencia y demas efectos correspon
dientes. ^

La que he dispiiésío $e tnserre en el Boletin ofi
cial de la proomeia para su publicidad.

Sevilla 23 de setiembre de 1846__ Melchor Or-
itoñes.

d , cu a l,.i,r  , s f , d . , pagarán por ,ündo l  ¡o. ¡ L ir Z r T ll,'¡ m i.

Este periódico sale los Martes y Miércoles, Vibe>es y Sábados por la tarde.

IMPRENTA DE D. JUAN GALLARDO Y COMP.% CALLE I>e LA MUELA
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